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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 171911984. d. 18 d. Julto, .obro
valoración definitiva )' ampltación de luncioM4 )'
medios adscl'itcn el JoB ,.rvicío. traspasado, )' adap~
tacwn de len transferido, en fa.. preautondmtoo el
la Comuntdad Autónoma de Ceutilla )' León en mt1
terta de industríeJ. energta )' mtna8,i

Por Real Decreto-ley 20/1978. de 13 de junio, fue aprobado el
régimen preautonóm1co para Castilla y León. .

Por Real Decreto 2511/1982. de 24 de julio. se transfirieron &1
Consejo General de Castilla y León competencias. funCiones y
servicios de la Administración del Estado en materia de indus
tria y energía.

Posteriormente. y por Ley orgánica 4/1983. de 25 de febrero.
se· aprobó el Estatuto de Autonomía de Castilla '1 León.

Como consecuencia de laa transferencias· efectuadas en Jase
preautonómica por el Real Decreto 2S7OI1982, de 24 de julio, fue
ron puestos a disposición del Consejo General de Castilla y León
medíos' personales y patrimoniales para el ejercicio de las. com
petencias transferidas. CUyo régimen Jurídioo de adscripción re
sulta preciso adaptar a la Situación configurada por el.Estatuto
de Autonomía.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste· efectivo de los servicios traspasados, el Real

~ Decreto citado fu~ acompañado de una valoración provisional.
habiéndose aprcbado la valoración definitiva en el seno' de 1&
correspondiente Comisión Mixta de Transferencias.

La obtención de e:.~ valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar 'd~terminados medios personales, patrimo
niales y presupuestarloS relacionados con los citados traspasos.

Por, otra parte, el Rva.l Decreto 195611983. -de 29 de jUnio, de
termina las ,normas y prcx..""adim1entos a que han de, ajustarse
los traspasos de funciones y servi910s del Estadó. a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

Por todo ello la Comislón Mixta de Transferencias prevista
en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía
de Castilla y León adoptó. en su reunión del día 26 de diciem
bre de 1983, el oportuno acuerdo de completar los traspasos has
ta ahora efectuados en materia de industria, energia y minas
con sus relaciones anexas. que se aprueba mediante este Real
Decreto. .

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Industria y
Energía y de Administración Territorial, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en SU reunión del día 18 de julio
de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de 1& Comisión Mixta
prevista en la disposición trAnSitoria tercera del Estatuto de Au
tonomía de Castilla y León, de techa 28 de diciembre de 1983.
por el que se amplia el traspaso a 1& Comunidad. Autónoma de
Castilla y León de las funciones ., serv1c108 de la Administra-
ción del Estado en materia de industria. energía y minas, ,asi
como sobre valoración det1nitlva del coste efeoUvo de los servi
cios traspasados. ampliación de medios presupuestarios y adap.
tación de los que fueron transferidos en fase preautonómica al
Consejo General de Castllla y León por el Real Deoreto2570/
1982. de 24 de Julio.

Art. 2.° En oonsecuenc1a~ quedan traspaB8dos a la Comuni·
dad Autónoma de Castilla:Y León las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto
y traspasados a la misma 101 serv1ci08. bienes. derechos y obU·
gaciones. así oomo el personal y créd1tos presupuestarlos .que
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la .Q)a
misión Mixta en los térm1nos y condiciones --que alli se especi
fican. y en cuyas relaciones le consignan debidamente ídenti·
ficados los medios que se traspasan relativos a 1& amp)iación:

Art. 3.D Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectlvidacl a partir del día seftalado en el aouenlo ds la
mencionada Comisión Mixta. sin perjuicio de que el M1n1sterlo
de Ipdustria y Energía produzca, hasta la entrada en vigor de
este Real, Decreto, loa actos administrativos neceamos para el
mantenirnit'nto de los- serv1c1oa en el mismo régimen y- de fun
cionamiento que tuVieran en el momento de 1& adopciÓD del
acuerdo que se transcribe oomo anexo del presente Real Decreto.

Art...• Los créditos presupuestarios que fíguran detallados
en las relaciones 3.2 como .bajas efectivas- en los vigentes Pre·
supuestos Generales del Estado serán dados de baja en los con·
captes de origen y transferidos por el Ministerio de Economia y
Hacienda a los conceptos habllltados en le. sección 32. destina
dos a financiar los seÍ"Vicios asumidos por las Comunidades AutO
nomaa una vez que se remita al Departamento citado por parte
de la oficina presupuestaria del Ministerio de Industria y Ener
gía los certificados de retención de créditos para dar cumpli
miento a lo diSpuesto en la' Ley de Presupuestos Generales del
EstadO vigente.

.AÍ1:. 6.& El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado"!

nado en Madrid a 18 de jullo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro dt!J la Presidencia,
JAVIER MQSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO 1

Don José Elías Diaz Carda y don ValenUn Moreno Estrada,
Secretarios de la Comisión "Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía para CasUlla
y León,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 2B
de diciembre de 1983; se adoptó acuerdo sobre ampliación del
traspaso a la Comunidad Autónoma de Castilla y León de laa
funciones y servicios de la Administración del Estado en ma*
ria de industria. energía y minas, así como sobre valoración de..
finitiva del coste efectivo de los serviclos traspasados. amplia
ción de medios presupuestarios y adaptación de los que fueron
transferidos en fase preautonómica al Consejo General de Cas
tilla y León por ·el Real Decreto 257011982, de 24 de julio. en 108
términos que a continuaclón se expresan:

Al Referencia a normas constitucionales. estatutarias y lega·
les en la8 qua ,e amparan el traspaso. la valoración. deftnitivel .
y ampliación de "medios traspasados.

La Constitución·, en· su artículo i4S.Ll3", establece que las
Comunidades Autónomas podranasumir competencias en mate·
ria de fomento del· desarrollo económico dentro de lOS objetivos
marGados por· la pallUca económica nacional, y en el artfcu.
lo 149.1.13.0 "125.0 reserva al Estado la competencia exclusiva
sobre las bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica y sobre las bases del régimen minero "7
energético. Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Castl·
11a y León, aprobado por Ley orgé,nica 411983. de 2S de febrero.
establece en sus artJculos 26. apartados 8.°. aguas minerales .,
termales; 9.o,lndustrias agroalimentarias; 12.°, artesanía; 18.·. lOa
mento de la investigación; 19.0. estadística para fines de la pro.
pia Comunidad; 21.°. fomento del desarrollo económ1eoaindaa.
trial¡ articulo ZT. apartado 1-3.°. ordenación y planificación de la
actividad económica; 5.°, régimen minero y energétioo; 8.°, mon~
tes y aprovechamientos forestales; articulo 26-1, industria. a efec
tos de impulsar el desarrollo económico de 1& región; 2, autoriza.
ciones de instalación eléctrica; 3. protección del medio ambiente.
las competencias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
en materia de industria. energía y minas, con el alcance y las
limitaciones expresamente seijalac,ias en los artículos citados.

Bl Funciones Que: asume la COmunidad de Castilla y León:
e identificación de los servicios que. se traspasan,

I. Industria.

1. La Comunidad de Castilla y León asumirá las funciones
y servicios que actualmente ejerce.el Ministerio de Industria y
Energía en materia de artesanía. dentro del ámbito territorial
de Castilla y León, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto
de Autonomía.

2. La Comunidad -Autónoma asumirá las funciones que &0.
tualmente ejerce el Ministerio de Industria y Energía en Cas
.tilla y León para la ejecución de la normativa del Estado. in.
clulda la potestad sancionadora. en las siguientes materIas:

,a) Industria. ron las siguientes salvedades::

1. Industria de la fabricá.ción de armas y exploslvOl!,
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2. Las que normalmente fabriquen material de guerra,. asi
como elementos especificos de la defensa.

3. La autorización para transferencia de tecnología extran
jera corresponde al Estado. La Comunidad de castilla y León
'?mitirá informe previo sobf'e esta materla.

4. Corresponde al Ministerio de Industria,! Energfa la au~
rizaclón a que se refiere el articulo. 15 del Real Decret&ley 81
19M, de 30 de noviembre. de reconversión y reindustrUUlzac16n.

b} Seguridad industrial.
el Protección Y control del medio ambiente tndustrlal.
d) Inspección .técnIca de vehiculos.
3. De todas las inscripciones practicadas ,en el Registro In·

dustríal y Registros Espedales se cursarAn mensualmente co
municaciones al Ministerio de Industria y Energía.

n. Energía.
1. Sin perjuicio -de lo que establezcan las bases del régimen

energético, la Comunidad. de Castilla y León asumin\ las tun·
ciones que actualmente ejerce el Ministet10 de Industria y Ener·
gía. incluida da potestad sancionadora, en relac1ón con las 1J1s..
taIaciones de producción, distribución Y transporte, de energía
dentro de SU territorio. cuando 8U aprovechamiento no afecte.
a otro territorio y cuando su transporte no salga del ten1torio
de la Comunidad de Castilla 'l León.

2. En todo caso la explotación del sistema de produoclón y
transporte de energfa eléctrica se ajustan a las tnstrucc10nes del
Ministerio de Industria y Energia cuando d1cha producción y
transporte estén integrados en la red. penlDsuIar.

3. Filada la participación de CasUlla y Loón en loa fondos
asignados al Plan Nacional de Electrlficación Rural. la aproba.
ción y eiecución de los planes de obras de electrificación rural
en CastUla y León serán competencia de la Comunidad. Autó
noma.

.4. La Comunidad de Castilla y León informaré. preceptiva.
mente los expedientes para la apl1caclón de la Ley de Conserva
rión de la Energía a, instalaciones que radiquen en el territorio
de la Comunidad Autónoma. '

UI. Minerlá.
,1. La Comunidad de Castilla y León asumim las funciones

y servicios que actualmente ejerce el MINER en materia de
aguas minf!'raJes y termales dentro del territorio de la Comuni
dad y de acuerdo con lo establecido en el Estatuto d. Au
tonomía.

2. Con sujeción a las bases del régimen' minero, la Comu·
nidad de Castilla y León asumirá las funclones y servicios que
<\ctualmente ejerce el Ministeno de Industnay Energ1a en eas..
tilla y León en relación con:

al Autorizag1ón de aprovechamIento de los recu.rsoa de la
sección A, de la Ley 22/1973, de 21 de julio.

b) Autorización de aprovechamiento de los yacimientoa de.
origen rto natural y de las estructuras subterráneas de la seo
ción S, de la Ley citada, salvo las que se destinen a almacena
miento de productos energéUcos.

el Otorgamiento de los permisos de exploración, de invesU·
gación y de concesiones de explot&ci6,n de recursos de- -la sec
ción e de la repetida Ley de 21 de Julio de 1973. y de la sección D
~stl:lblecida en la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, 8011cttadoa en
terreno.. situados dentro de su territorio. .

dl Atribuciones relativas a la autorizaclón, Inspecc1ón y vi.
~landa de los trabajos de exploración. investigación. explota
Món y beneficio de mineraJes, arranque de tocas en minería y
obra dvil mediante la utilización de cualquier técn1ca y facul
t~des téf'nlcas correspondientes. Igualmente la potestad sancio-
nadora y declaración de caducidad. .

Permanecerin en el Ministerio de Industria y Energfa las si
¡mientes funciones que tiene legalmente atribuidas y realizan
los servicios que se citan: . .

al Proponer. promover o. en su caso, promulgar la norma-
tiva Industrial.

bl Promover las bases del régimen minero y energétioo l
desslTOBsr las funciones que las mismas encomiendan a 1& A 
minlstración del Estado.

e) Normaltzac1ón y homologación de bienes y productos tn.
dustriales. .

dl Inspecciones y certlficactones relacionadas oon el trans
porte de mercancías peligrosas.

el Ejj'lcutar las competencias del Estado que no corres})On~
?en al .Minlsterlo de Defensa y del Interior en relación con las
mdus:tnas de fabricación de armas o de e"xplosiv08 y lu qUe
nQrm~ Imente fabriquen material de guerra, así como elemen..
tlis o productos específicos de la defensa.

n Autorizar los contratos dEr transferencla qe tecnología ex..
tra!lfera sin perjuielo de que la Comunidad de CastUla y León
emIta informe en los contratOs relativos a Industrias Instaladas
en su telTltorfo.

gl Las autorizac1ones' previstas en el artfculo '1! del Real
Decreto-ley 8/1983, de 30 de noViembre.

DI Bienes, derecho. 'Y obllgactone. del B'sf4do que , •. ÜU..
pasan, .

1. Se traspasan • la Comunidad Autónoma de Castilla .,
~eón los bienes, derechos y obUgaclones que 1& teeOl811 8Jl 81
Inventario· establecido en la relación adjunta D6merG le

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este aeuer-
do por el Gobierno se firmarAn las oorrespondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo -, material inventa
rlable.

El Personal adscrito ti los ,erviclo8 8 Instituciones que ,.
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspa
sadas y que se referencia nominalmente en la ralaclón adjunta
número 2 pasaré. • depender de la Comunidad. Autónoma en los
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomla y
las demás normas en cada caso apllcablesy en las mismas o1r
constancias que se especifican en la relación adjunta. y con tU
número de Registro de Personal. .

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Industria y Ener
gía se notificaré. a los interesados el traspaso y su nueva situa
ción administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente
acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitiré. a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma una oopla certificada
de ·todos los expedientes de este personal traspasado, asl como
de los cert1fIcad08 de haberes, referidos a las cantidades deven
gadas durante 1983, procediéndose a modificar las pl1\n tillas or•.
gánicas y presupuestarias en,funcl6D. de 108 traspasos operados.

F) Puestos de trabajo vacante. qus s. traspasan.

En·la relación adjunta número z se detallan los puestos de
trabajo vacantes con indicación de su Ii1ve1 org'nico. dotación
presupuestaria y demás ctrcunstancias que en dicha relación
se especifican. _ .

Gl Valoración dsflnltt"o de la. CCrg06 financiero.. de lot
servicios traspasados:. '. .

f. El coste efectlvo que según el presupuesta. de gastos para
1983 corresponde a los servicios traspasados por el presente Real
Decreto & 1& Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a
283.193.399 pesetas. según figura en la relación número 3.1. En
esa cifra han sido deducidos los importes de ingresos afectados
a ese servicio.

2. Los f'e9Ursos financieros que se destinan a sufragar loa
gastos originados por el desempe.ft.o de los servicios que se tras
pasan durante. el ejercido 1984 comprenderin las siguientes do
taciones presupuestarias que para cobertura del ooste efectivo
18 detalla en la rel$clón 3.2.

3. Transitoriamente. mientras no entre en vigor la corres-
pondiente 'Ley de participación en los tributos del Estado, se
financiarán mediante la consoUdación en la sección 32 de los
Presupuestos Generales del Estado de los créditos relativos a los
distintos componentes del ooste efectivo, por los importes que
se indIcan, susceptibles de actualización por los mecanismos
generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Créditos
&n pesetaa

de 19En

Al Costes brutos!

Gastos de personal... '.. ... ••. ••. •.• ...... 315A80.417
Gastos dé funcionamiento .0< ,.. 39.544-.282
Inversiones para conservación, mejora y sustitu-

ción , , oo••• , ••• 20.83&.000

375.662.009
B) A deducir:

Recaudación anual por tasas ... ,..•., .•. 111.869.800
Financiación neta ... ...... ,••.••, •.• ... ... 263.193.399

Las posibl8!l diferenc1as: que le produzcan durante el periodo
transitorio a que Se refiere el apartado anterior respecto a la
financiación de los servi.cios transferidos serán objeto de regu
larización al cierre de cada ejerciciO económJco mediante la pre
sentación de .las cuentas y estados fust1f1catlvos correSpOndien
tes "nta una Comisión de llquidacl6n que se constituirá en el
Ministerio de Economía y Hacienda.

ID Documentación y expediente, de loa servicios que S9 tra,-
~n, '

La entrega. de la documentación y expedientes de los serv1·
c10s traspasados (cuyo Inventarlo se detalla· en la relación ad
Junta número ,,) y 1& resolución de aquellos que se hallen en
tramitación se realizarA eD· el plazo de un mes desde la apro
bacióD de este acuerdo por el Consejo de Ministros ., 1& raso
lución de aquellos que se hallen en tramitación se realizar'
de conformidad oon lo previsto en el OI11culo s.' del Real De
areto 19M11982. de 29 de lunIo.

D Pecha d4I e/ecttvú:lad da la6 tranBfer.ncüu.

Las transferencias de oompetenc1as 7 loa trasPasos de medios
objato de este acuerdo lendrin etectlv1dad a partlr del dla 1 de
enero' de 19M.

y para que oonste. expIdo 1& presente certlflcaclón en Ma
drld a 28 de diciembre ds lll84.-Loe Seoretarloe da la Comisión
MIxta.
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ANEXO n Materia O
comp&tencia

Dispoaic1oDeJ afectad..

Ma.terla o
competencia

Industria

Dlspoll1cíone6 alectadu

Decreto 1775/1967, de 22 de julio. sobre régimen
de instalación, ampHac16n 1 traslado de m
dustrias.

Real Decreto 2135/1980. de 218 de septiembre. so
bre l1beraliza.ci6n industrial.

Ley 3811972, de 22 de diciembre, sobre protec
ción del ambiente atmosférico.

Decreto 833/1975. de 6 de febrero, que desarrolla
la Ley anterior.

Orden de 30 de Junio de 1966. Reglamento de
aparatos elevadores.

Orden de 23 de mayO de 1977. Reglamento de
"aparatos elevadores para obras.

Real Decreto 3{S9/19Tl, de S de septiembre. Re
glamento de seguridad para plantas e insta
laciones frigorlflcas.

Real Decreto 1244/1979, de .. de abril, y en lo que
resulte afectado.

Decreto 2443/1969. de 16 de agosto. Reglamento
de recipientes a presión.

Real Decreto 668/1980. de 3 de febrero. Almace
namientos de productos quim1ros.

Real Decreto 1618/1980, de .. de Jullo. Reglamen~
to de inStalaciones de calefacc16n, climatiza..
cíón yagua· caliente sanitar1a.

Energía

Minas

Ley 10/1966. de 18 de mano, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas.

~creto 261911966. de 00 de octubre. Reglamento
de la Ley anterior.

Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. Normas para
otorgamiento de autorización administrativa
en inaterla de instalaciones eléctricas.

Dtsereto de 12 de. marzo de 1954. de verificacio
Des eléct¡1cas y regularidad en· el suministro
de .energía.

Decreto 2413/1973. de 2D de septiembre. Regla
mento electrotécnico para bala tensión.

Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. Reglamento
general del servicio público de gases combus
Ubles.

Ordenes de 7 de agosto de 1969 y 30 de diciembre
de 1971.< Instalaciones distribuidoras de GLP.

Orden de 29 de marro de '1974. Normas básicas
. para instalaciones de gas en edificios habitados.
Ley 22/1973. de 21 de Julio. reguladora de minas.
Ley 54/1980. de 6 de noviembre. que modifica

la anterior.
Decreto de 23 de agosto de 1134. Rec1amento de

Policía minera y metalúrgica.
Real Decreto 2857/1978. de 25 de agosto. Regla

mento General para el régimen de la minería.
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